
 
 

AVISO NÚM. 2021-061 
(28 DE ABRIL DE 2021) 

 

A LA COMUNIDAD EN GENERAL 

El Tribunal Administrativo de Casanare en cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 
veintisiete (27) de abril de 2021 proferido por la magistrada Dra. AURA PATRICIA LARA 
OJEDA, informa A LA COMUNIDAD EN GENERAL que dentro del medio de control 
radicado bajo el número 85001-2333-000-2021-00094- 00, se admite el medio de control 
inmediato de legalidad del Decreto 009 del 08 de marzo de 2021, la alcaldesa del municipio 

de Pore: i) adopta hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 01 de junio de 2021, la fase de 

aislamiento selectivo, distanciamiento individual responsable y reactivación económica segura en el 
marco de la emergencia sanitaria por causa del nuevo coronavirus Covid–19, regulada mediante 
Decreto Nacional 206 del 26 de febrero de 2021, ii) prohíbe en el municipio de Pore algunos espacios 
públicos o actividades presenciales, entre ellos, eventos de carácter público o privado que impliquen 
aglomeración de personas, de conformidad con las disposiciones y protocolos que expida el 
Ministerio de Salud y Protección Social, discotecas, bares y el consumo de bebidas embriagantes 
en espacios públicos, iii) acoge y reglamenta el plan piloto para la apertura, expendio y consumo de 
bebidas embriagantes a la mesa en restaurantes y bares, implementando los protocolos de 
bioseguridad especial, iv) establece el horario de atención al público para el expendio de bebidas 
embriagantes en establecimientos y locales comerciales que presten el servicio de restaurantes y 
bares (Desde las 09:00 a.m. hasta las 11:00 p.m.), iv) prohíbe el porte de armas blancas a los clientes 
en los bares, y vi) advierte que la inobservancia de las disposiciones señaladas, dará lugar a la 
aplicación de las correspondientes medidas correctivas y sanciones penales. 
 
En consecuencia, cualquier interesado podrá intervenir en este proceso, el cual se 
encuentra radicado bajo el núm. 85001-2333-000-2021-00094-00, la que podrá hacerse por 
medios electrónicos (art. 186 CPACA), considerado además el actual estado de cosas del 
país y la jurisdicción, por conducto del buzón institucional 
sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co. Términos: 10 días. 
 

 

 
GINA HELENIET RIVERA PEÑA 

Secretaria general 
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